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te de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10.ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de pago
correspondiente. POSTERIORMENTE DEBERÁ
ENTREGAR EN ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIER-
NO LA CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA
CARTA DE PAGO, O ENVIARLA POR FAX AL
952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago una
vez resuelto el procedimiento sancionador, y reciba el
documento de pago de la citada Delegación de
Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.
El Instructor. Raúl Rodríguez Leitao.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

1815.- El Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), ante la imposibilidad por
ausente en el primer envio y en los dos intentos, de
comunicarle la declaración de DEVOLUCION DE
INGRESOS INDEBIDOS REALIZADOS EN LA UNI-
DAD DE RECAUDACION EJECUTIVA EXPTE N.° 52/
19/2004, a D. MARZOK MOH BEN AMAR, domicilia-
da en C/. General García Margallo, n.° 9, se le hace
saber que:

Con fecha 30 de junio de 2004 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente Resolución de declara-
ción de DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS
REALIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACION
EJECUTIVA, y que a continuación se transcribe:

Con fecha 29.06.04, el Recaudador Ejecutivo nos
comunica que en el expediente administrativo de
apremio 52/01/03/598-10, seguido contra D. MARZOK
MOH BEN AMAR, N.I.F. X-0875249-F, se ha produ-
cido un exceso de ingreso de 10,33 euros en la cuenta
restringida de la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Direccion Provincial es competente para
resolver la presente devolución de ingresos inde-
bidos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
siendo de aplicación lo previsto en el art. 130.2.2
de la O.M. de 26 de Mayo de 1999 por la que se
desarrolla el Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del sistema de la Seguridad
Social aprobado por el R.D. 1637/95, de 6 de
Octubre (BOE del día 24) sobre revisión de oficio
de actos recaudatorios al tratarse de un error
material.

Por todo ello, esta Dirección Provincial

RESUELVE: proceder a la devolución de 10,33
euros a D. MARZOK MOH BEN AMAR.

Próximamente le efectuaremos transferencia
bancaria por el citado importe a la C.Cte. de su
Entidad Financiera.

Frente a la presente resolución, podrá interpo-
ner recurso de Alzada, ante el Director General de
la Tesoreria General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, de acuerdo con el art. 183 del
R.D. 1637/95 anteriormente citado, en relación
con la disposición adicional 5.ª 2 de la O.M. arriba
citada.

El Director Provincial.

José M.ª Carbonero González.

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

1816.- D. RODOLFO J. CASTILLO RAMOS,
Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27), según redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de


